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de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimento de trienios.

Madrid, _22 de enero de 1993.-P.D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

4771 ORDEN 423/38063/1993, M 22 M enero, por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo COllr

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castüla y Le6n, fecha 1 de abril de 1991, en el recurso
número 1111987, interpuesto por don Publio Pacheco
Carnicero.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL-Dirección de Gestión de
Personal (Cuartel General del EJercito).

4768 ORDEN 423/38057/1993, M 22 M enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Arag6n, fecha 19 de septiembre de 1992, en el recurso
número 743/1991, interpuesto por don Valentín Izquierdo
Moreno.

De 'Conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de .27 de diciembr~ de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso.

Madrid, 22 de enero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.-Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del EJército).

De confonnidadcon lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con+
tehcioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 22 de enero de 1993.-P.D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.-Dirección de Gestión de
Personal(Cuartel General del EJército).

4772 RESQLUCION 423/38038/1993, M 22 M """ro, M la Secre·
taría de Estado de Administraci6n Militar, por la que se
dispone· el cumplimiento de la sentencía de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del 'I'ríbunal Superior de Jus
tú:ia de Andalucía, dictada confecha 11 de febrero de 1992,
en el recurso número 2.11611990, interpuesto por don José
Luis Vigo Orcero.

Madrid, 22 de enero de 1993.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Madrid, 22 de enero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de 1Jobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.-Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del EJército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa númem 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem~

nización por residencia habitúaI.

Excmo. Sr. Director general de PersonaL

RESOLUCION 423/38039/1993, M 22 M enero, M la Secre
taría de Estado de Administracioo Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dictada confecha 10 defebrero de 1992,
en el recurso número 3.126/1990, interpuesto por don Pedro
Carramolino Martín.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de·27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios ténninos estimatorÍos la expresada sentencia sobre
coinplemento de dedicación especial.

Madrid, 22 de enero de 1993.-El· Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

4773

ORDEN 423/38058/1993, M 22 M """ro, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justú:ia
de Castüla y Le6n, fecha 9 de septiembre de 1992, en el
recurso número 139;1990, interpuesto por don José Cua
maño Fernández.

4769

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Excmo. Sr.. General Jefe del Mando de Pers,onal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de especialistas del EJército del Aire.

Madrid, 22 de enero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de 1Jobet Collado.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, 22 de enero de 1993.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

RESOLUCION 423/38040/1993, M 22 M enero, M la Secre
taría de Estado de Administraci6n Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dictada confecha 7 de marzo de 1992,
en el recurso número 2.122/1990, interpuesto por don Frallr
cisco Boy Cumplido.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

4774ORDEN 423/38061/1993, M 22 M enero, por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dü:tada
con fecha 13 de diciembre de 1991, en el recurso número
318.308, interpuesto por don José Antonio Gil Gurcía.

4770


